
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 
 

 

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
 
 

DECRETO No.______________  
 

 (                             ) 
 
 

 

 “Por el cual se modifica el parágrafo del artículo 2.2.8.12.1.5 del Decreto 
1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del sector de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible y se adoptan otras disposiciones” 
 

 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial las 
que confiere en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política de 

Colombia, y en desarrollo de la Ley 61 de 1990, Ley 99 de 1993, Decreto-Ley 
3570 de 2011, y 

 
 

C  O  N  S  I  D  E  R  A  N  D  O 
 
 

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 2° de la Constitución 
Política, “son fines del Estado promover la prosperidad general y garantizar la 
efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los 
afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la 
Nación”.  
 
Que, el artículo 79 de la Constitución Política de 1991, prevé que: “Todas las 
personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la 
participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. Es 
deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 
las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el 
logro de estos fines”.  
 
Que, a su vez el artículo 80 establece que “El Estado planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo 
sostenible, su conservación, restauración o sustitución”.  
 
Que, de conformidad con el numeral 8° del artículo 95 de la Constitución 
Política se ordena a todas las personas “proteger los recursos culturales y 
naturales del país y velar por la conservación de un ambiente sano”. 
 
Que, el Decreto –Ley 3570 de 2011 “Por el cual se modifican los objetivos y 
la estructura del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y se integra el 
Sector Administrativo de Ambiente y Desarrollo Sostenible”, establece en su 
artículo 6° las Funciones del Despacho del Ministro de Ambiente y Desarrollo 



Decreto No. del Hoja No. 2 
 

 

“Por el cual se modifica el parágrafo del artículo 2.2.8.12.1.5 del Decreto 
1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible y se adoptan otras disposiciones” 

 
Sostenible, entre las cuales la correspondiente al  “Numeral 2: Dirigir y 
coordinar el Sistema Nacional Ambiental (SINA), y promover la ejecución de 
las políticas, planes, programas, proyectos y normatividad en materia 
ambiental y de recursos naturales renovables”.  
 
Que, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible dentro de su 
misionalidad establecida en la Ley 99 de 1993 y Decreto-Ley 3570 de 2011 y 
de acuerdo con las  líneas estratégicas del Plan Nacional de Desarrollo 2018 
- 2022 "Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad" adoptado mediante la Ley 
1955 de 2019,  tiene entre otras, la lucha contra el cambio climático, la 
restauración, protección y conservación de ecosistemas y la lucha contra la 
deforestación, estas políticas y su implementación, las realiza el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible no solo a través de inversión y política 
pública, sino que tal y como se requiere de la participación de diversos 
actores que contribuyen de manera mancomunada para garantizar el 
cumplimiento y ejercicio de funciones. 
 
Que, en el Decreto 1076 de 2015 se dispone lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO 2.2.8.12.1.5. Acreditación. La Distinción Nacional del Medio 
Ambiente, será acreditada por medio de un diploma que contendrá el decreto 
ejecutivo que confiere la Distinción y en cuya parte superior llevará el Escudo 
Nacional y el Símbolo del Ministerio del Medio Ambiente. 
 
PARÁGRAFO. Además del diploma, el Canciller de la distinción otorgará el 
acreedor de la misma, una escultura de vidrio color ámbar, representando un 
"Poporo" acompañada de una base con mármol de 10 por 10 cmts., a manera 
de símbolo alusivo al tema del medio ambiente”. 
 
Que, la importancia del jaguar radica en que está incluido en el listado 
nacional de especies sombrilla y funciona como un canal para la 
conservación de todo el ecosistema asociado y un sinnúmero de especies 
diferentes a él, que se ven beneficiadas por los esfuerzos enfocados en su 
conservación. 
 
Que, a su vez, el Instituto Alexander von Humboldt identificó 520 especies de 
mamíferos registrados de los cuales 58 son endémicas. De ese total de 
mamíferos identificó 42 especies como amenazadas y dentro de esta lista se 
encuentra el jaguar. Motivo por el cual visibilizar el jaguar en esta insignia nos 
permite sensibilizar, educar y proteger a esta especie.   
  
Que, el Jaguar, está hoy presente en más de 15 Parques Nacionales 
Naturales y en todas las regiones continentales de Colombia.  
 
Que, a su vez diversos grupos étnicos incorporaron al Jaguar como parte de 
su cosmogonía y cultura, llamándolo de diversas maneras tales como Arzario, 
Piaroa, Guahibo, Yawi o Yacuna y está presente en pinturas rupestres en el 
Parque Nacional Natural Sierra Nevada de Santa Marta y el Parque Nacional 
Natural Serranía de Chiribiquete, este último considerado para las etnias que 
lo habitan, la “maloca del jaguar”. 
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“Por el cual se modifica el parágrafo del artículo 2.2.8.12.1.5 del Decreto 
1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible y se adoptan otras disposiciones” 

 
Que, en virtud de lo anterior, se considera procedente modificar lo establecido 
en el parágrafo del artículo 2.2.8.12.1.5 del Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Único del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible referente a la distinción 
que se hace mediante una escultura de vidrio color ámbar, representando un 
"Poporo" acompañada de una base con mármol de 10 por 10 cmts, en el 
sentido de reemplazarla por una medalla en metal con la imagen del jaguar y 
el Escudo Nacional de Colombia, a manera de símbolo alusivo al tema del 
ambiente. 
 

En mérito de lo expuesto; 
 
 

D E C R E T A: 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Modifíquese el parágrafo de artículo 2.2.8.12.1.5 
del Decreto 1076 de 2015, el cual quedará así: 
 
“Parágrafo. Además del diploma, el Canciller otorgará al acreedor de la 
misma, una medalla en metal con la imagen del jaguar y el Escudo 
Nacional de Colombia, a manera de símbolo alusivo a la temática 
ambiental”. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: El presente decreto modifica el parágrafo del 
artículo 2.2.8.12.1.5 del Decreto 1076 de 2015, Decreto Único del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible y rige a partir de la fecha de su 
publicación en el Diario Oficial 
 

 
 

 
PUBLÍQUESE y CÚMPLASE   
Dada en Bogotá, D.C. a los 

 
 

 
 

CARLOS EDUARDO CORREA ESCAF 
Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

 


